
SEÑOR
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE AMBALEMA TOLIMA
AMBALEMA TOLIMA.

REF. PROCESO DE PERTENENCIA DE LUZ MARINA MELO
CONTRA CECILIA FERRO TORRES. RADICADO 2021-094.

CECILIA FERRO TORRES, mayor de edad, vecina de esta vecindad,actuando en mi calidad de demandada dentro del proceso en referencia, con
comedimiento me permito DENTRO DE LA OPORTUNIDAD LEGAL
PARA ELLO, CONTESTAR LA DEMANDA EN REFERENCIA,
para lo cual me permito presentar excepciones de fondo que atacan directamente
las pretensiones dela demanda, para lo cual me permito exponer:

FRENTE A LOS HECHOS:

AL PRIMER HECHO:Es totalmente falso. Como manifiesta que lleva másde 20 añosen el inmueble, cuando enel certificado de libertad y tradición 351-
9723, en sus anotaciones 003, 004 y 005, se aprecia que fue hasta el año 2008
en quela alcaldía de ambalema mediola cesión solo a mí a título gratuitodel bien que era fiscal, por ende, NO se puede hablar de usucapir un bien quees fiscal antes de la fecha en quela suscrita entro a ser dueñadel inmueble, portanto, el predio antes del año 2008, era de propiedad y posesión absoluta del
municipio de Ambalema Tolima. El código civil ha establecido las cosas queson imprescriptibles e inalienables. Ahorala pregunta es si para el año 2008 laalcaldía me catalogó como titular del dominio absoluta y única del predio ¿Porqué razón la aquí demandante que dice ser dueña no se opusoa este acto legal?.

AL SEGUNDO HECHO:ES PARCIALMENTE CIERTO.Claro quefue solohasta el año 2008 en que la alcaldía me vendióel inmueble, pero fue a mi favor
y propietaria única, a lo cual, la aquí demandante nunca se opuso a esta situaciónsi dice ser poseedora del predio, es más, está reconociendo que para aquelmomentola alcaldía iba a dar en venta un inmueble, y raro resulta que quien sedice ser dueño absoluto no manifieste nadaal respecto.
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FRENTE A LAS PRETENS1]ONES:Me Opongo rotundamente a las Pretensiones de esta dema
Unafalta de Prueba enla Prescripción que pretende, teniend

Siempre afirmo que este predi respondíheredera del mismo.

Es poresta razón señor Juez, que una vez falleció la Madre de la demandante,

Csta nunca acredito haber realizado algún Proceso de Sucesión, en que se

incluyera este bien en la Sucesión. Es decir, sea de su s
la calidad de hereder

enora madre, y la posesión Que ejerce Siempre la

ha venido Ejerciend
de heredera Propi

=
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Tal como lo afirmadola corte suprema de justicia, Porel contrario, mientrasse tenga el ánimo de heredero, se carece del de señor y dueño,y,así, eltiempo de la primera posesión no es apto para usucapir la cosa, recalcó lacorporación.
De otro lado, ante la existencia de varios testimonios contradictorios, eljuzgador debe establecer su mayor o menor credibilidad, según la sana crítica,señaló la sentencia,
(Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia 110013 10301319990755901,nov. 28/13, M.P. Margarita Cabello)

implica la existencia de ánimo de propietario o poseedor y relación materia]sobre uma cosa singular, debe aparecer en forma muy clara



y transformaciónde la cosa: SC
acudea la acción usucapiente

artículo 778 del Código Civil,
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fallecimiento del poseedor anterior y, del otro, la inmediata delación de laherencia a sus herederos (art. 1013 C.C.), porque es, en ese preciso instante, enque el antecesor deja de poseer ontológica y jurídicamente y en el que suscausahabientes, según sea el caso, continúan poseyendo sin solución decontinuidad, merced a una ficción legal, vale decir sin interrupción en eltempus: SC 171 de 2004, rad. 7757, reiterada en SC de 30 jun- 2005,rad. 7797.7) Esto último en tanto que la partición realizada en el Juicio de sucesión notiene efectos constitutivos respecto al derecho de dominio de los bienes objetode ella, sino meramente declarativos, porque la partición es «...un negocioJurídico de carácter declarativo con efectos retroactivos, según se deduce de lodispuesto porel artículo 140] del C.C.: G.J, CCXXVITI, Vol. 1,661. 8) Aunquela Corte admite que la suma de posesiones entre el sucesor y el sucedido porcausa de muerte «...queda satisfecha con la prueba de la calidad de herederoque ha aceptadola herencia quese le ha deferido»: SC de8 feb. 2002, rad. 6019,9) Los errores de hecho probatorios se relacionan con la constatación materialde los medios de convicción en el expediente o conla fijación de su contenidoobjetivo. Se configuran, en palabras de la Corte, “(...) a) cuando se da porexistente en el proceso una prueba queen él no existe realmente; b) cuando seomite analizar o apreciar la que en verdadsi existe en los autos; y, c) cuando sevalora la prueba que sí existe, pero se altera sin embargo su contenidoatribuyéndole una inteligencia contraria por enteroa la real, bien sea por adiciónO por cercenamiento SC9680-2015. 10) Aunque fuesen apreciados y se tomaracomo hito temporal de inicio de la posesión el año 1979, fecha más remota queda a entender uno de los deponentes, esto conlleva a que para 1995, (...)únicamente transcurrieron unos dicciséis (16) años, cuando el lapso mínimorequerido en esa época para la usucapión extraordinaria era de veinte (20) años,sin que fuera aplicable la reducción de la Ley 791 de 2002 a diez (10) años,a laluz del artículo 41 de la Ley 153 de 1887: SC de 10 sep. 2010, rad. n* 2007-00074-01.

Por lo demás, requerir queen tales casos, para poder sumar posesiones, exhibauna escritura pública, es demandarle Cosas como si él alegase ser poseedorregular, donde tal exigencia sí está justificada del todo. (CSJ SC de 5 jul. 2007,rad. 1998-00358).

La razón de dicho requisito, esto es, la existencia de un título cualquiera a travésdel cual se traslade la posesión, agregó la doctrina, es que «[cliertamente, en

7



vínculo, lo constituye, de un lado, el fallecimiento del poseedor anterior y, delotro, la inmediata delación de la herencia a sus herederos (art. 1013 C.C.),
Porquees, en ese preciso instante, en queel antecesor deja de poseer ontológicay jurídicamente y en el que sus causahabientes, según sea el caso, continúanposeyendo sin solución de continuidad, merced a una ficción legal, vale decirsin interrupción en el tempus.» (CSJ SC 171 de 2004,rad. 7757, reiterada enSCde 30 jun- 2005, rad. 7797, resaltado impropio).

Esto último en tanto que la partición realizada en el juicio de sucesión no tieneefectos constitutivos respecto al derecho de dominiodelos bienes objeto deella,sino meramente declarativos, porquela partición es «...un negocio jurídico decarácter declarativo con efectos retroactivos, según se deduce de lo dispuestoporel artículo 1401 del C.C.» (CSJ, G.J. CCXXVIN, Vol. 1, 661), mandato queregula los efectos jurídicos de la partición al señalar que «[c]ada asignatario sereputará haber sucedido inmediata y exclusivamente al difunto, en todos losefectos que le hubieren cabido, y no haber tenido jamásparte alguna en los otrosefectos de la sucesión.»
Y aunque la Corte admite que la suma de posesiones entre el sucesor y elsucedido por causa de muerte «...queda satisfecha con la prueba dela calidadde heredero que ha aceptado la herencia que se le ha deferido». (CSJ SC de 8feb. 2002, rad. 6019), tal regla parte de la base de quela pretensión usucapientesea elevada a favor del causante, como quiera que aun cuando la comunidaduniversal, conocida generalmente con la denominación de sucesión, no es unapersona jurídica que tenga un representante, la doctrina y la Jurisprudencia hansostenido siempre que por activa o como demandante puede comparecercualquier heredero.

EXCEPCION NO PODER CUMPLIR EL TERMINO DE PRESCRPCIONPARA LA USUCAPIO POR LA IMPOSIBILIDAD ESTABLE CIDA ENELARTICULO TERCERO DE LA RESOLUCION512 DE OCTUBRE DE
2008.

Si observa señor Juez, la resolución 512 de octubre de 2008, mediante la cual seme transfirió la propiedad del inmueble, allí en EL artículo 3, existía una

Y



prohibición y la condición resolutoria establecida en el Art 4 de la mismaresolución.

Esasí, que la parte que pretende la usucapirel inmueble, fuera de no poseer nisiquiera los 20 añosde Posesión pueshasta el año 2008 este predio era un prediodel estado que era hasta ese momento imprescriptible, fuera de ello, existían 5años más de prohibición de enajenar o cualquier otro acto de disposición delinmueble, por lo que durante los 5 años de prohibición NO podía existir ní una

los ciudadanos.

Bajo estos aspectos seor juez, NO existe el termino consolidado para la posesiónque predica la parte demandante.

EXCEPCION FALTA DE PRUEBA FRENTE A LA PRESCRPCION
QUE PRETENDE.

Un proceso de sucesión en que se acreditara la suma o agregación de posesiones,pues olvido decir en su demanda que dicha posesión la adquirió a raíz de quesu madre vivía en dicho inmueble y esta misma venía ejerciéndola a raíz queera un pequeño rancho que había dejado sus padres.
Carece de prueba en que solo allegue tres desprendibles de pago de impuestos,puessi dice ser poseedora de más de 20 años ¿Dónde están los otros pagos?. SeObserva que no existe comprobantes de arreglos, mejoras que hubiere realizado,pagos de servicios públicos, servicios públicos a nombre de ella, ni siquiera
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de la posesión e interversion del título, sumas o agregación de posesiones, puesno solo basta traer a colación un sin número de testigos que afirmen estasituación, sino de una posesión efectiva con ánimo de señora y dueña, conpruebas que demuestren que efectivamentesi ejerce la posesión que dice haberostentado por más de 10 año o 20 años comolo dice establecer.
Noexiste prueba documental, ni de mejoras realizadas, ni servicios públicos asu orden que demuestren que efectivamente la demandante ha venido ejerciendoposesión por más de 10 0 20 años.

Se observa señor juez, que la parte demandada no acredita un documentofehaciente, pleno y eficaz que demuestre que lleva ocupando más de 10 o 20años el inmueble, pues no lo aporta, pues se observa una carencia absoluta deacreditar ininterrumpidamente la posesión con un hecho claro y concreto que sederive tal situación.

NO HABER INICIADO ALGUNA SUCESION PARA INCORPORAR LAINTERVERSION DEL TITULO.
Cabe resaltar que la aquí demandante, tiene más hermanosy que son hijos de laseñora ROSA ESTHER FERRO DE MELO (Q.E.P.D.), entonces, dichasituación nos muestra quesi la parte demandante quería obtener la titularidadúnica como poseedora de un inmueble o los derechos herenciales de estaposesion, debía haber obtenido alguna escritura, titulo o documento quelaconvirtiera como única y absoluta poseedora del predio, y se desprendicra delegitimación como Poseedora sucesora, acto este que nunca acredito.

Lacorte ya ha sido pragmática y afirmativa en mostrar la interversion de títulode sucesor a único propietario y dueño, acto este que no se muestra en laspruebas aportadas en esta demanda.

PRUEBAS:

DOCUMENTALES:ET
PA

* Las obrantes dentro del proceso.* Copia Resolución nro 512 del 1 de octubre de 2008.



TESTIMONIOS:
PETICION ESPECIAL.

Solicito al señor juez rechazar los testigos solicitados como
pruebasporla parte demandante, teniendo en cuenta que noreúnen los requisitos del Art 212 del C. G del proceso, yconforme se observa la petición NO cumple con los requisitos
exigidos por las normas procesales.

Solicito señor juez decretar los siguientes testimonios:

a) DIANA JOHANA GONZALEZ MANCILLA, mayor de edad, vecina de
esta ciudad, residente en Ambalema, quien puede ser citada a través del
suscrito apoderado y hará comparecera la audiencia, correo electrónico
no tíene, quienes vivieron mucho tiempo en el inmueble objeto de
usucapir, y quienes conocieron a la señora ROSA ESTHER FERRO DE
MELO (Q.E.P.D.) y conoce a la aquí demandante, conoce el tiempo quellevo viviendo la señora ROSA FERRO,y desde cuándo y de que modoingreso la aquí demandanteal inmueble, sabe que la demandante era lahija de la señora ROSA ESTHER FERRO.

b) JOSE EDUCARDO SILVA ABRIL, mayor de edad, vecino y residentede Amabalema, quien puedeser citado a través del suscrito apoderado yhará comparecera la audiencia, correo electrónico no tienc, personaestaque frecuentaba mucho el predio de la aquí demandada, y conoció devista y trato a la señora ROSA ESTHER FERRO DE MELO (q.e.p.d.), yademás conocea la aquí demandante de queera hija de la señora ROSAFERRO, conoce cuando y de que forma ingreso la aquí demandante alpredio y sabe queese lote correspondía a una sucesión.
c) ISIDORO LEAL QUINTERO,mayor de edad, vecino y residente deAmabalema, quien puede sercitado a travésdel suscrito apoderado y harácomparecer a la audiencia, correo electrónico no tiene, quien conociómuy bien a la familia tanto demandante como demadnada, sabe quiénvivían en el inmueble objeto a usucapir y conocía que la demandanteerahija de la señora ROSA ESTHER FERRO DE MELO. Celular3213186848,

6)



INTERROGATORIO DE PARTE:

Solicito que la parte demandada absuelva interrogatorio de parte que de formaverbal efectuare en la audiencia,

Atentamente,

AN0 dosirzes :

CECILIA FERRO TORRESCOEL
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